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RESOLUCIONNº - 3 3 ?:ºmmsá ' 2, ¿ %% ?.lll3

Por medio dela cual se expide constancia de radrcacron de documentospara adelantar

actividades de construcción y' enajenación de inmuebles deStina_dos a vivienda

LASECRETAR!A bé Gestion ¡NMOBiLIARI'A, del Muh,ícioiolde Réféira, “en'uso' dé “sus
facultades legales, especialmentelasconferidas por el Acuerdo MunicipalNo 05 de 2012.

CONSIDERANDO

Que con fundamentoenla__Ley.962 de 2005 ¿Por el cual,sedictandispcsmionas sobre

racionalización de trámites y procedimientos administrativos, de lºs organismos -'y entidades

del Estado y delos particulares que ¿ejercen funciones públicaso-prestan servicios públicos”,

reglamentado por el Decreto 21,80 de 2006,- y. modificado porel artículo 185del Decreto019

de 2012 (Ley antitrámites), expresa: ' .. . . . . __ _ . . . .. , . .

' “ARTlCULO 1,335' RADiCAC¡ON DE DOCUMENTOSRARA, ADELANTAR

ACTlVIDADasDEcónsrRuccrón "YENAJENAcróm,DE ¡Nuuasi_-Es pasrrmoos

, A VIVIENDA. El articulo 71 de la Ley:,962 de 2005,- queda'ráasi:- '

Articulo 71. Radicación de documentos para adelantar actrvrdades de construcción.y

enajenación de inmuebles destinados a vivienda. El interesado en adelantar planes de

vivienda deberá radicar únicamen-,te ios siguientes documentos ante la instancia de la

administración municipal o distntal encargada. de ejercer --la vigilancia y control de las

actividades de construcción y enajenación de inmueblescontempladas en laLey 66 de

i968yelDecreto 2610de197 — … . . . . . .. .

a. Folio de matrícula mmob¡hanade! inmueble ommuebles objetodelasotac¡tud suya

fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses;

b. Copia de los modelos de contratos quese vayana-utilizaren la celebración de los

negocios de enajenación de inmuebles cen los adquiriahtea,… a tin de comprobar ia

coherencia y. validez.de las cláusulascon: el cumplimiento de las nºrmasque civil y

comercialmente regulen el.contrato;; ' -. .. ,

.c. Elpresupuesto financiero del proyecto

- -d. Licencia urbanistica respectiva sal-vo quese:trate delsistema de pieventas:

e.cuando el inmuebleen el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre

- gravado con hipoteca, ha de acreditarseque el acreedor hipotecario se obliga a liberar

los lotes.-'o construcciones que se vayan ena;enando mediante elpagoproporcional del

gravamen queafecte cada lote o”. construcción: -

Que el Decreto 2180 de 2006 expresa"en sus artículos1 y.2 tos¡gurente

“Articulo 1. Radicación de dºcumentos De conformidadconel articulo 71 de la ley 962 de

2005, los interesados en promocronaranuncrar -y/o desarrollar tas actividades de

enajenación de inmuebles a que se, reñe-reel artículo2 del decreto ley 2610 de 1979 estarán

obligados a radicar quince (15) dias antes delinicio de dichas actividades los documentos

ante la instancia de la administración manicipaio distritalencargadadeejercer la vigilancia y

control sobre las mencionadas actrwdades”-""-. ' - . .

“AIÍICUÍO 2. R9Vl3lón de l'n.<r dnnnmanfnra- .nrneanf-arlnc. la ¡hc-+an'nia 'n'……;n¡nni .-. ..Ái.'…'4f:¿…i



RESOLUCJO_NNº " P a t “',':,,;,…a ¿ a me ……

Por medio de la cual se expide constanciade radicación de documentos para adelantar

actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda

Que mediante el Acnerdo-. Municipal Nº 05 de 2012 “Por medio del cual faculta a la

Secretaria de Gestión inmobiliaria para ejercer control vigilancia e intenrención de las

entidades que desarrollan labores relacionadas con la construcción y enajenación de

inmuebles destinados",aº-_vivienda", " se encuentra “facultada la-'Seécretaría-de' Gestión

Inmobiliaria para expedir lá-constanci'a' de radicación de-doCumentos.-”

Que el señor GUSTAVO ADOLFO“-LOZANO'-'RENDON, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 94.364.622 _.expedída en Tulua, en su calidad de Gerente de la entidad

SOCIEDAD ESPACIO Y DISENO CONSTRUCCIONES S.A.S, sociedad identificada con el

Nit:900100443—3;- calidad y circunstancias que"-acredita 'con-el-Certífioado de Existencia y

Representación Legal expedido-1 por íla_Cámarade ,Co'm'erci-o' de Pereira,- radicó en debida

forma ante esta se0retáría- los siguientes doCu'mer'tt'os:' Folio de matribúla inmobiliaria del

inmueble, copiado los modelos de contratos, presupuesto financiero del proyecto, licencia

Urbanística con sus respectivos planos, para el proyecto denominado PINAMAR, con

Licencia urbanística Nº 000300deº-Construcoión modalidad Obra Nu'eva de mayo 14 de

2013,ubicadoeñ- eI-ísec'tor'” Pinares de .San"liiiartin calle ¿”A 'Ioté- 25, identificado con ficha

catastral 01 -—030154—0015—,000- matricula inmobiliaria Nc'290—86701-de'la Oficina de

Registrode instrumentos Públicos de Pereira, cumpliendocon las exigencias de la citada

norma . . -

Que los indices de ocupación-, construcción y uºso-del suelo; el proyecto cumple con lo

establecido en la Unidad de Planificación Nº 3, ficha normativa “3r”.

Que los documentos están a disposición de los compradoresde los inmuebles del citado

proyecto de vivienda, con el fin de que puedendeterminar la conveniencia en la adquisición

del mismo .. . -

Que por los argumentos anteriormente expuestos,este Despacho .

' . . RESUELVE: " ' '

ART!CULO.PRIIIREROF .-'Radiquese el proyecto denominado PINAMARcon Licencia

Urbanística Nº 000300 de Cdnstrucción - modalidad Obra

. Nueva de mayo 14 de 2013, ubicado en el sector Pinares de

San Martin calle 3'A' lote 25, identificado con ficha catastral 01—

03—0154—0015—000, matricula inmobiliaria No 290—86701 de la

- Oficina -.de Registro de Instrumentos Públicos“ de Pereira,

cumpliendo con las exigencias de la citada norma.

ARTICULO SEGURDO::-: Contra la presente reso|00ión procede los recursos en la forma

- - - “prevista-:en el articulo ¡74 --Código de Procedimiento

Administrativo y de lol ontenoioso Administrativo.

¡,NOTIFÍQUESE YCUMPLASE. ,

Dada en Pereira, - :2 4, FEB'/ . /
  

   NTESSANDRA MARIAOSORIOM

Directora Opergiyba Gestión de la Vivienda
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' |Cl0' ALVIS VALENCIA-

-. Director Operativo Proyectos Urbanísticos

, .- . . ., .. Gestiónlnmobílíaria.
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